
Yantzaza 05 de enero de 2017 

DOCTORA 

INTENDEINfTE DE COM PAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CH. 

Loja 

De mis consideraciones. 

Yo. Feliz Fabián Chocho, en calidad gerente de la COM PAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA 

CASCADA RENTA CAR S.A CASRENT, hago conocer a su persona que en la fecha 11 de mayo del 

2015 en donde es inscribió la trasferencia en el libro de acciones de ta compañía estaba a 

culmino el tramite correspondiente ante su persona por razones de descuido del señor 

Gerente José Guamán. 

Además hago conocer que asumo el cargo como gerente de la compañía el día 14 de 

ciudad de Yantzaza y que los documentos que se ingreso al sistema de Transferencia de 

acciones de su entidad me fueron entregados el día 30 de diciembre del 2016 por tal razón 

estoy cumpliendo con el proceso de culminación del tramite de transferencia de acciones. 

Cl: 1900408780 

GERENTE DE LA COM PAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA CASCADA RENTA CAR S.A 

CASRENT 

Atentamente, 



Los Encuentros, 18 de Noviembre del 2016 

Sr. 

Félix Fabián Chocho Andrade zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE L A COMPAÑÍ A DE SERVICIO S SAN MIGUE L DE 
L A CASCADA RENTA CAR S.A CASRENT 

Ciudad 

Presente.-

De mis consideraciones 

Yo JOSE FERNANDO GUAMAN VEGA, portador de mi Cédula Nro. 1900333640, en calidad de 

Socio o accionista de la compañía antes mencionada, Por ntedio del presente me permito 

hacer llegar un cordial saludo a su Autoridad, deseándole éxitos en sus labores Cotidianos; y, a 

la vez solicitar lo siguiente: 

a) .- Como es de su conocimiento el día 8 de mayo del 2015, se realizo la transferencia de 

acciones y derechos del señor TELMO PATRICIO PALACIOS AZUERO y JHOMARY RAQUEL 

PALADINES ARMUOS, portadores de Cédula Nro. 1900547066, y 1900783265, quienes en 

forma libre y voluntaria transfieren y ceden a perpetuidad a favor de mi persona JOSE 

FERNADO GUAMAN VEGA, las acciones y derechos que poseen en la compañía SAN MIGUEL 

DE LA CASCADA RENTA CAR S.A CASRENT. 

Dando cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías, comunico que transfieren y otorgan 

a favor de mi persona el número cíen acciones dando un valor de cien dólares de los ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, (100,oo) dando un valor de un dólar >or cada acción. 

b) .- Por lo tanto Sr. Gerente de la Compañía antes mencionada, solicito se realice el trámite 

correspondiente en la SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS DE LA CIUDAD DE LOJA, a fin que 

se realice la transferencia de dichas acciones y derechos y consten legalmente a mi nombre. 

Las partes aceptamos, la cesión de derechos conforme lo certifican los documentos firmados 

por las partes. 

ACCIONISTA, PETICIONARIO.-



Los Encuentros 12 de mayo de 2015 
Doctora: 
Cristina Guerrero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I N E T E N D E N T E D E C O M P A Ñ I A S D E L O J A 

Loja 

De mis consideraciones 

J O R G E P A T R I C I O G U A I L L A S P A Q U I , en mi calidad de Gerente Subrogante de la 
"COMPAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA CASCADA RENTA CAR S.A 
CASRENT", ante usted comparezco y manifiesto lo siguiente, que de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la "COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA CASCADA RENTA CAR S.A CASRENT", se ha 
realizado la transferencia de las acciones, tal y conforme se detalla a continuación: 

Los esposos señores, T E L M O P A T R I C I O P A L A C I O S A Z U E R O Y J H O M A R Y 

R A Q U E L P A L A D I N E S A R M U O S , portadores de la cédulas 1900547066 y 
1900783265, respectivamente en forma libre y voluntaria transfieren y ceden a 
perpetuidad a favor del señor: J O S E F E R N A N D O G U A M A N V E G A , Gerente Titular y 
Accionista, portador de la cédula 1900333640, los derechos y acciones que 
poseíamos en la "COMPAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA CASCADA 
RENTA CAR S.A CASRENT" 

Los cedent^s señores: T E L M O P A T R I C I O P A L A C I O S A Z U E R O Y J H O M A R Y 

R A Q U E L P A L A D I N E S A R M U O S , otorgan cien acciones al cesionario señor: J O S E 

F E R N A N D O G U A M A N V E G A , por ei valor de C I E N D Ó L A R E S A M E R I C A N O S D E 

L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A , (100,00) dando un valor de un dólar por 
cada acción. 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 
Libro de Acciones y Accionistas con fecha 11 de mayo de 2015. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito encarecidamente se realice el registro de 
la presente Traosíerencia. 

Sr. Jorge Patricio Guaillas Paqui 
G E R E N T E S U B R O G A N T E 

Cl1900611094 

'SAN MIGUEL DE LA CASCADA" 
G E R E N T E 



Los Encuentros 8 de mayo de 2015 
Señor: 
Jorge Patricio Guaillas Paqui zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E N T E S U B R O G A N T E D E L A C O M P A Ñ Í A D E S E R V I C I O S S A N M I G U E L D E 

L A C A S C A D A R E N T A C A R S . A C A S R E N T 

Ciudad.-

De mis consideraciones 

T E L M O P A T R I C I O P A L A C I O S A Z U E R O . de nacionalidad ecuatoriana, portador de 
la cédula Nro. 1900547066, estado civil casado, ocupación Chofer Profesional, en mi 
calidad de Accionista de la "COMPAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA 
CASCADA RENTA CAR S.A CASRENT", ante usted comparezco y manifiesto lo 
siguiente, que de conformidad a lo dispuesto en ei Art. 189 de la Ley de Compañías, 
comunico que he realizado la transferencia de las acciones que poseo en la 
Compañía que usted representa, tai y conforme se detalla a continuación: 

Los esposos señores. T E L M O P A T R I C I O P A L A C I O S A Z U E R O Y J H O M A R Y 

R A Q U E L P A L A D I N E S A R M U O S , portadores de la cédulas 1900547066 y 
1900783265, respectivamente en forma libre y voluntaria transfieren y ceden a 
perpetuidad a favor del señor: J O S E F E R N A N D O G U A M A N V E G A , Gerente Titular y 
Accionista, portador de la cédula Nro. 1900333640, ios derechos y acciones que 
poseemos en la "COMPAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL DE LA CASCADA 
RENTA CAR S.A CASRENT", 

Los cedentes señores: T E L M O P A T R I C I O P A L A C I O S A Z U E R O Y J H O M A R Y 

R A Q U E L P A L A D I N E S A R M U O S , otorgan cien acciones al cesionario señor: J O S E 

F E R N A N D O G U A M A N V E G A , por el valor de C I E N D Ó L A R E S A M E R I C A N O S D E 

L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A , (100.00) dando un valor de un dólar por 
cada acción. 

Las partes aceptan la cesión de derechos conforme a lo estipulado en el presente 
documento, sin tener observaciones que realizar.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /I /! / 

Telmo Patricio Palacios Azuero 
C E D E N T E 

Ci. 1900547066 

C E S I O N A R I O 

( S E D E N T E (A) 

Cl. 1900783265 

COMPAÑIA RENTA CAR S.A. 
SAN MIGUEL DE LA CASCADA' 
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